
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Petición de herencia – reivindicación 

Demandante Ana María Zapata Puerta 

Demandado Julián Zapata Betancourt y otra.  

Radicado 05001 31 10 001 2020 00442 00 

Asunto Aprueba transacción  

Interlocutorio  703 

 

 

Entra a proveer la Judicatura sobre la solicitud de terminación anormal del 

proceso formulada por las partes, canon 312 del C. G. P.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La transacción, definida por el artículo 2469 del Código Civil como                         

"un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 

pendiente …"., es una figura con la cual los intervinientes, sin la injerencia 

del Juez, dan por terminada una controversia actual o futura. La 

transacción tiene la naturaleza de un contrato, produciendo efectos inter 

partes, canon 2484 ibídem. 

 

La transacción es una de las formas para dar terminación anormal a un 

proceso, artículo 312 del C. G. P., preceptiva legal que establece que en 

cualquier estado del litigio se puede acudir a esta figura para finalizarlo, 

empero, le traslada la responsabilidad al director del proceso de aceptar 

la transacción siempre y cuando se encuentre ajustada a derecho 

sustancial. 

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que Ana María Zapata Puerta 

(demandante), Julián Zapata Betancourt y Luz Marina Betancourt Ipuz 

(codemandados), acudieron a la Notaria Veintisiete (27) del Circulo de 



  

Medellín Antioquia, con el objeto de terminar esta causa mediante un 

contrato de transacción, canon 2469 del C. C., armonizado con el artículo 

312 del C. G. P., que se sintetiza así:  

 

I) La cuota hereditaria de la demandante se tasa en $33.000.000 M/L, la 

cual será cancelada así: a) $11.000.000 M/L, cuando se suscriba el acuerdo 

transaccional; b) $11.000.000 M/L el 15 de octubre de 2021; y c) $11.000.000 

M/L el 15 de noviembre de 2021, dinero que será consignado en una 

cuenta bancaria de titularidad de Ana María Zapata Puerta; II) Los 

demandados quedan a paz y salvo respecto de las pretensiones de la 

demanda; y III) Solicitan las partes no ser condenas en costas. 

 

Conforme a lo anterior, encuentra esta agencia de conocimiento que la 

solicitud de terminación anormal del proceso formulada por las partes 

debe prosperar, habida cuenta que, el acuerdo de voluntades traído a 

colación antecedentemente y presentado en forma escrita no desconoce 

las normas sustanciales establecidas en los artículos 2469 a 2487 del Código 

Civil, amen de la adjetiva señalada en la preceptiva 312 del C. G. P., 

razones suficientes para impartirle aprobación al prementado contrato de 

transacción, sin necesidad de realizar mayores elucubraciones. 

 

Sin condena en costas, artículo 365 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – APROBAR EL ACUERDO TRANSACCIONAL allegado por                          

ANA MARÍA ZAPATA PUERTA (demandante), JULIÁN ZAPATA BETANCOURT y 

LUZ MARINA BETANCOURT IPUZ, (codemandados), por lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO                 

VERBAL CON PRETENSIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA Y ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, que involucró a las partes relacionadas en líneas previas, 

canon 312 del C. G. P.  

 



  

TERCERO. - DISPONER EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que 

perviven en la causa. Ofíciese directamente. Déjese constancia en la 

foliatura. 

 

CUARTO. - SIN CONDENA EN COSTAS, canon 365 del C. G. P.  

 

QUINTO. - ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación en el 

Sistema de Gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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